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Ref:                    Sucesión Intestada 

Causante. Vitalina Nañez 
Radicación. 2018-00215-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 354. 

Puerto Rico Caquetá, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

EL Dr. HERNANDO GONZALEZ SOTO, solicita se señale fecha para llevar a cabo 

audiencia inventario y avalúos, conforme al art. 501 CGP. 
 

Revisado el expediente, se observa que aún no se ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en inciso final del auto calendado 09 de septiembre de 2019, esto es, que 
la señora ELIANA CAROLINA ARENA RAMIREZ, debe ejercer el derecho de 

postulación para reconocer la calidad de cesionaria y acceder a la petición anterior. 
 
Requiérase a la totalidad de interesados para que procedan a dar cumplimiento a 

lo ordenado en auto calendado 02 de octubre de 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Guillermo  Herrera     Perez 
Juez 
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